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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉoula DE NorrFrcrcrón

Jurcro PARA LA pnoreccrón oeLos DEREcHos poúrrco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE : TEV-J DC- 190 I 202t.

ACTORA: AGUEDA SALGADO CASTRO.

RESPONSABLE: COMISION
NACIONAL DE ELECCIONES DE
MORENA.

En Xalapa-Enrírquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; seis de mayo de

dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 170 y t77 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el

día de hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las doce horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar

IO NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MCdiANtC

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia del referido acuerdo. DOY FE.----

NOTIFICADOR AUXILIAR

JOSÉ ROBIN RIVERA PAGoLA
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§Ñrros JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 90/2021
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ ACTORA: AGUEDA SALGADO
CASTRO

RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE ELECCIONES DE
MORENA

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a seis de mayo de dos mil

veintiuno.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Claudia Díaz
Tablada, Presidenta de este órgano jur¡sd¡ccional, con el coneo electrónico y

su anexo recibidos el inmed¡ato c¡nco en la Oficialía de Partes de este Tribunal
Electoral, por el cual, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de
Morena remite el acuerdo de improcedencia emitido el día de ayer en el

expediente CNHJ-VER-137512021, relacionado con el cumplimiento a la

resolución emitida en el exped¡ente al rubro ind¡cado.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de
Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 45, fracción lV, del
Reglamento interior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

Út¡lCO, Túrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente
TEV-JDC-190/2021, a la ponencia a cargo de la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, quien fungió como instructora y ponente de la resolución
recaída en el expediente al rubro citado, para que determine lo que en

derecho proceda.

NOflFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo,
hágase del conocimiento público en la página de internet de este organismo
jurisd¡ccional: http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. CONSTE.

MAGISTRAD SIDENTA
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Clapdia Diaz
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